
 

21 DE ENERO DE 2020
  
CIRCULAR 
UNA-CGT-CIRC-005-2020
 
PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA

DE: CENTRO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA (CGT)

ASUNTO:  PRIMER  PERÍODO  PARA  LA  RECEPCIÓN  DE  SOLICITUDES  PARA  EL
DESARROLLO DE SITIOS WEB 2020

Estimada comunidad universitaria:

El Centro de Gestión Tecnológica (CGT) comunica que el período de entrega de
solicitudes para el desarrollo de sitios web institucionales será del 22 de enero al 5
de febrero de 2020.

Para este efecto,  el primer paso consiste en formalizar la solicitud mediante la
descarga y envío del formulario FO-DTIC-05-20 “Propuesta de Proyecto”, el cual
puede  obtenerse  en  el  siguiente  enlace  web:
http://documentos.una.ac.cr/handle/unadocs/8975 

Este documento inicial, podrá ser remitido en físico a la Dirección de Tecnologías
de Información y Comunicación (DTIC),  o en su defecto por medio del  sistema
AGD.  El  formulario  debe  completarse  en  su  totalidad  y  ser  firmado  por  la
autoridad correspondiente.

Posterior a la fecha de recepción indicada, se levantará un listado de las solicitudes
recibidas  para  coordinar  en  un  segundo  paso,  la  reunión  de  acercamiento  y
explicación  de  la  metodología  a  utilizar  para  el  desarrollo  del  proyecto,  los
compromisos entre partes, los tiempos estimados, los insumos requeridos, entre
otros aspectos. 

Se agradece de antemano que apliquen solamente los interesados que puedan
dedicar tiempo a este esfuerzo y a la preparación oportuna del material e insumos
para  el  sitio  web requerido,  lo  anterior  con  el  objeto  de  programar  de  forma
efectiva  el  tiempo  de  los  colaboradores  de  Unaweb.  Asimismo,  solicitamos
respetar el período de tiempo indicado en esta circular, ya que las solicitudes que
ingresen posteriormente no podrán ser atendidas.

El  equipo de trabajo de Unaweb establecerá  un calendario  de trabajo con los
proyectos recibidos posterior a las reuniones llevadas a cabo con los interesados, y
podrá  establecer un segundo período de recepción de solicitudes una vez  que
hayan sido atendidos los compromisos adquiridos.

Las consultas respecto a este proceso pueden llevarse a cabo al correo electrónico
mauricio.moreira.guzman@una.cr. 

http://documentos.una.ac.cr/handle/unadocs/8975
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Atentamente,
 
CENTRO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA 

Maykol Phillips Seas
Director


		2020-01-23T08:05:29-0600
	MAYKOL PHILLIPS SEAS (FIRMA)




